


































































República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 016 2018 00082 01 Proceso Ejecutivo de Mario 
Enrique Torres contra Fiduagraria S.A. (Apelación) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintinueve (29) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

 
1 Providencia notificada en Estado No 189 del 21 de octubre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 029 2020 00036 01 Proceso de Fuero Sindical de 
Servicios Aeroportuarios Integrados SAS contra Diego Alejandro 
Sánchez (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintinueve (29) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

En tanto que los recursos de apelación interpuestos cuestionan determinaciones 

diferentes acogidas en una misma audiencia; se dispone que por Secretaría se 

efectúe la correspondiente compensación como una nueva entrada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 

 
3 Providencia notificada en Estado No 189 del 21 de octubre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



































































Ordinario Laboral Rad. 110013105021201600014-01 
JORGE ARTURO JIMENEZ LEAL vs ECOPETROL.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 
Proceso: 110013105021201600014-01 

 
 

AUTO 
 
Bogotá, D.C. quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería del caso desatar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida el 11 de octubre de 2018 por el Juzgado Veintiuno Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., sino fuera porque se advierte que, dentro del presente 
asunto, fue acumulado el ordinario laboral con radicación 110013105 021 
2014 00858 01, que corresponde a las mismas partes y cursó en el mismo 
Juzgado; y, del cual ya había conocido, en Segunda Instancia, por apelación 

de auto, la Magistrada MARTHA LUDMILA AVILA TRIANA (cuaderno 3 fl-
1210). 

 
Ahora, si bien, el asignado a este Magistrado, corresponde a radicado diferente, 
esto es, el 110013150 021 2016 00014 01, lo cierto es, que ambos procesos 
se resolvieron en la misma sentencia, que ahora es objeto de alzada; por lo que, 

considera el suscrito, que, dado el conocimiento previo que tuvo del mismo, la 
Magistrada en mención, corresponde a ese Despacho, asumir su trámite, 

conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 10 del Acuerdo 108 

de 1997, según el cual “El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un 

asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones que se propongan…”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de lo señalado en el inciso 2 del 

artículo 16 del C.G.P., según el cual, “la falta de competencia por factores 

distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclama en 

tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso…”, se dispone:   
 
REMITIR, por Secretaria, a la oficina de reparto, el presente proceso, para que 
sea asignado al Despacho de la Magistrada que conoció de la apelación de auto, 

dentro del proceso acumulado 110013105 021 2014 00858 01, por 
conocimiento previo del mismo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.19 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Por ESTADO Nº 188 de la fecha fue notificado el auto anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 
Bogotá, D.C. quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Advierte el Despacho, que si bien el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, remitiendo 
nuevamente el audio de la audiencia de juzgamiento proferida el 5 de 

noviembre de 2019, dentro del proceso de la referencia; se advierte que el 

recurso de apelación interpuesto por la apoderada de COLPENSIONES, no 
quedó debidamente grabado; por lo que, ante la imposibilidad de desatar los 

recursos de apelación interpuestos contra la sentencia en mención, se impone 
al suscrito la remisión inmediata del expediente al Juzgado de origen para los 

fines que estime pertinentes y así poder dar continuidad a este proceso.  
 

Una vez regresen las diligencias a este Tribunal, sin que se someta a nuevo 

reparto o actuación, se señalará fecha y hora para surtir la audiencia de 
Juzgamiento dejada de practicar.  
  

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado dejando las constancias 

de ley sobre la remisión del proceso al Juzgado de Origen para la 

reconstrucción correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 
 
 

 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.19 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Por ESTADO Nº 188 de la fecha fue notificado el auto anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 













Expediente No. 08 2016 00009 01 

 

notificado en estado del 19 de octubre de 2021.                                                                                

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                               
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA ARACELI RODRÍGUEZ 
GÓMEZ CONTRA -ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES- 
 

 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1 Fls. 182 CD. 6  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
 
Demandante:  HECTOR EDURADO CASTIBLANCO OYOLA  
 
Demandado:  ECOPETROL S.A. 
 
Tema:   AUTO RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCION 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de la parte demandada presentó escrito, mediante el cual solicita que 
se corrija el auto proferido por esta Corporación de fecha ocho (8) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se concedió el recurso extraordinario de 
casación a dicha parte, en razón a que en el encabezado de esa providencia 
aparecen otras partes que no corresponden al proceso. 
 
 
Por lo anterior solicita que se corrija el auto anteriormente mencionado.  
 
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

De acuerdo con lo manifestado por el recurrente, su inconformidad radica 
básicamente, en que en el encabezado del auto proferido el ocho (8) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) se pusieron otras partes diferentes al proceso de la 
referencia.   
 
 
Al respeto, estima la Sala que la inconformidad de la parte demandada se encuentra 
llamada a corregir, debido a que por un error involuntario se anotaron otras partes 
que no corresponde a dicho proceso, pues se incurrió en un error puramente 
aritmético al momento de trascribir la información en el auto.   
 
 
Por lo anterior y de conformidad con las facultades otorgadas por el articulo 286 del 
CGP el cual establece que “Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto” procede la sala a corregir el 
auto de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), indicándose que 
la parte demandante corresponde a HECTOR EDURADO CASTIBLANCO OYOLA y la 
parte demandada a ECOPETROL S.A.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

  
 
PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), indicándose que la parte demandante corresponde a HECTOR 
EDURADO CASTIBLANCO OYOLA y la parte demandada a ECOPETROL S.A., 
CONFORME las razones anteriormente expuestas. 

 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, continúese con el trámite correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 
11001310502620180043601, informándole que el apoderado de la parte 
demandada presentó escrito, mediante el cual solicita que se corrija el auto de 
fecha ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno y manifiesta las razones.  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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De: ROSALBINA RODRIGUEZ DE GARNICA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Observa el Despacho que el Fondo Pasivo de los Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia el pasado 11 de marzo de esta anualidad allegó solicitud de vinculación de 

la Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP y la consecuente desvinculación del Fondo Pasivo Social de 

los Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se encuentra que en la providencia del 30 de 

noviembre de 2020 se resolvió el recurso de apelación que interpuso la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y el Fondo Pasivo de los 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia en contra de la sentencia dictada por el A quo 

el 28 de marzo de 2019, dentro de las presentes diligencias. 

 

El artículo 328 del C. G. P., regula lo relacionado a la competencia del superior, así:  

 

Artículo 328. Competencia del superior. El juez de segunda instancia 
deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 
apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos 
previstos por la ley. (...) 
 

 

 

Como quiera que con la decisión proferida el 30 de noviembre de 2020 se encuentra 

cumplido el trámite previsto para esta instancia, no hay lugar a pronunciarse sobre 

la petición elevada por la parte demandada y en consecuencia se ordena devolver 

el expediente al A quo para los fines legales a que haya lugar. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de vinculación elevada el Fondo Pasivo de los 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia el 11 de marzo de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER el expediente al A quo para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


